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De conformidad con lo previsto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el artículo 19, apartado I ,fracción Xl de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
de Jalisco, , así como lo señalado por los artículos 1 y 2'fracción Vlll, de la Ley del Agua para el
Estado de Jalisco y sus Municipios, y 1,2'fracciín 11,29 inciso f),30, l, vl, xxl,38, l, lv, Vll, lX y
demás relativos al Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios;
artículos 1 , 2, 3, 4, 5, 23, 24, 31, 34, 35, 47 , 49,55, apartado 1, fracción ll, Sg, 63, 69,71 y demás
relativos de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del
Estado de Jalisco y sus Municipios, y los artículos 1,3, 4 y demás aplicables de su Reglamento; 10,
14,15,16,17,18, 19, 20,21,22,23,24,25,26,27,28ydemás relativosyaplicablesde las Políticas
y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Anendamiento de Bienes, Contratación de
Servicios y Manejo de Almacenes de la Comisión EstataldelAgua de Jalisco, constituidas en Unidad
Centralizada de Compras, ubicadas en Avenida Alemania número 1377, en la Colonia Moderna, en
el Municipio de Guadalajara, Jalisco, C.P.44190; CONVOGA a las personas físicas y/o jurídicas
interesadas en participar en el procedimiento de contratación mediante Licitación púbtica Local
con Concurrencia del Comité CEAJ-DAJ!-SF-LPL-00112023 para la contratación del,.SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE DESPACHO ExTERNo PARA LA oBTENc6N DE LA
DEVOLUCIÓI.I OC¡.IMPUESTO AL VALOR AGREGADo DE LoS EJERcIcIoS FIScALEs2o2l
Y 2022 ANTE LA SEGRETARíA DE HAGIENDA Y cRED¡To púBLtco" en to subsecuente
"PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", derivado de la solicitud realizada con número de oficio
CEAJ/SDF-3412023 suscrito por la Subdirección de Finanzas de la Comisión Estatal del Agua de
Jalisco, como área requirente, el cual se llevará a cabo con Recursos provenientes del Gasto
Corriente/Recursos Propios y que será conforme a to recabado y derivado de la Licitación
Pública Local CEAJ-DAJI€F-LPL-00112023, una vez recaudado, ingresado e identificado para
su erogación, y que será erogado en el ejercicio fiscal que corresponda, gasto a efectuarse
conforme al monto recuperado comprobable y de conformidad a lo establecido en las siguientes:

BASES:

Para los fines de estas "BASES", se entenderá por:

Ircltaclón púBUcA LocAL coN coNcuRRENctA oel covltrÉ DE ADeutstctoNEs
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ALTERACION DE
DOCUMENTO"

Aquel documento que presenta signos o datos Oe que na siOo
variado, modificado o alterado su contenido primigenio.

..APORTAC¡ÓN

C¡NCO AL MILLAR''

Aportación voluntaria del monto to@
los sérvicios antes del l.V.A., que será aportado al Fondo
lmpulso Jalisco, equivalente al 0.5 punto cinco por ciento al
valor asignado, previa declaración de voluntad suscrita por el
aportante.

..AREA

REQU¡RENTE" Subdirección de Finanzas de la CEAJ.

..BASES'' Requisitos y condiciones de participación en que se
desarrollará el procedimiento de adquisiciones o enajenación

..CEAJ'' Comisión Estatal del Agua de Jalisco.
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..COMPRADOR'' Al servidor público encargado de tramitar el procedimiento de
licitación adscrito a la Subdirección de Servicios Generales de
la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y Unidad Centralizada
de Compras.

..CONTRATACIONES

ABIERTAS"

La divulgación y uso de información abierta, accesible y
oportuna sobre contrataciones del gobierno, para lograr que los
ciudadanos y las empresas puedan participar.

,.CONTRATO''
lnstrumento jurídico mediante el cual las partes se
comprometen recíprocamente a respetar y cumplir la voluntad
expresa de las mismas.

..CONVOCANTE''

El Ente Público que a través del área requirente y la Unidad
Centralizada de Compras tramita los procedimientos de
adquisición y enajenación de bienes y/o servicios en los
términos de la Ley, siendo la "CEAJ"

"coNVocAToRlA" Es el llamado a los interesados a participar en determinado
procedimiento de adquisiciones o enajenación.

.,DESECHAMIENTO" Al acto mediante el cual el Comité Determina que una
propuesta no es susceptible de ser adjudicada en virtud de no
cumplir con los requerimientos técnicos o administrativos.

.,DICTAMEN

TÉCNlCO"
Análisis elaborado por el área requirente mediante el cual, se
lleva a cabo la evaluación de los aspectos técnicos y demás
características del bien o servicio ofertado por los participantes
plasmados en la propuesta técnica.

..D¡RECCION

GENERAL" Dirección General de la Comisión EstataldelAgua de Jalisco

..DIRECCION DE
ÁREA,,

Dirección Administrativa, Jurídico e lnnovación.

"DOMIC¡LlO"

La oficina de la Subdirección de Servicios Generales de la
Dirección Administrativa, Jurídico e lnnovación de la Dirección
General de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en
Avenida Alemania número 1371, Colonia Moderna,
Guadalajara, Jalisco. C.P. 44190.

..EMPRESA PRO
¡NTEGRIDAD"

Aquella que adopte políticas de integridad empresarial y esté
debidamente registrada, ante las autoridades
correspondientes.

..EMPRESA LOCAL'' Aquella que cuenta con domicilio fiscalen el Estado de Jal¡sco

..FALLO" 
O

..RESOLUCIÓN''

Documento emitido por el Comité mediante el cual, una vez
realizados los análisis correspondientes respecto de las
propuestas presentadas, se establece el o los licitantes
adjudicados de cada procedimiento

"FONDO" Fondo lmpulso Jalisco FIMJA

ucrmcróru púaLlcA LocAL coN coNcuRRENctA oel coulrÉ DE ADeutstctoNEs
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"!.v.4." lmpuesto al Valor Agregado.

rf LEY"
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

..FIRMA

AUTÓGRAFA"
Aquella estampada de puño y letra por parte del participante,
su apoderado o representante legal.

..GRUPO/PAQUETE'' Al formado por dos o más sub-partidas/progresivos en el
procedimiento de licitación.

I.V.A. lmpuesto al Valor Agregado.
..ORGANo INTERNo

DE CONTROL"
Organo lnterno de Control de la Comisión Estatal delAgua en
Jalisco.

..PARTIDA'' Cada uno de los elementos que integran los servicios a
adquirir.

..PARTICIPANTE" 
O

..LICITANTE"
Persona Física o Jurídica que se registra y, participa en
cualquiera de las etapas del procedimiento de adquisición, que
de manera primordial presenta propuesta o proposición.

,.POLiT¡CAS''
Políticas y Lineamientos para la Adquisición, EnajenaciOn
Arrendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo
de Almacenes de la Comisión Estatal delAgua de Jalisco.

..PROCEDIMIENTO

DE ADQUISICIÓN''

Licitación Pública Local con Concurrencia del Comité CEA"J-
DAJ l-SF-LPL-001 I 2023 para la contratación det "SERVtCt O DE
CONTRATACIÓN DE DESPACHO EXTERNO PARA LA
OBTENCIÓN DE LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2021
Y 2022 ANTE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO".

..PROPUESTA'' 
O

"PROPOStCtÓN"
La propuesta técnica y económica que presenten los
"PARTICIPANTES" o "LICITANTES,'.

..PROVEEDOR" 
O

..CONTRAT¡STA''
"PARTICIPANTE" Adjudicado o que cuenta con regtstro
vigente en el RUPC

..SOBRE''

Se refiere al sobre, caja o paquete, en su caso, cerrado de
manera que no se pueda modificar su contenido y que contiene
la propuesta o proposición del participante en cuyo interior se
presenta la propuesta técnica y/o económica.

..SUBDIRECCtÓN"
Subdirección de Servicios Generales.

..REGLAMENTO"
Reglamento de la Ley de co@
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de
Jalisco y sus Municipios.

..REQUISITOS DE
PARTICIPACIÓN''

Son aquellos requisitos legales y administrat¡vos que el
participante debe de cumplir con la finalidad de que sea
analizada su propuesta o proposición.

)
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..REQUISITOS DE
ADJUDICAGIÓN''

Se refiere a los requisitos técnicos y económicos que el
participante debe de cumplir con la finalidad que la convocante
determine emitir elfallo a su favor.

..RUPC" Registro Estatal Unico de Proveedores y Contratistas del
Estado de Jalisco.

..UNIDAD

CENTRALIZADA DE
COMPRAS''

La Unidad Administrativa responsable de las Adquisiciones,
Enajenaciones o Arrendamiento de Bienes y la Contratación de
los Entes Públicos "Comisión EstataldelAgua de Jalisco".

)(
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CALENDARIO DE ACT¡VIDADES
(ACTOS)

ACTO PERiODO O D¡A HORA LUGAR
Publicación de

"coNvocAToRtA/
BASES"

21 de marzo del
2023.

A partir de
las 16:30
horas.

Página WEB de la
Comisión Estataldel

Agua de Jalisco

Recepción de
preguntas

27 de mar¿o del
2023.

Hasta las
12:00 Horas.

De manera física en la
Dirección delComité

de Adquisiciones,
ubicado en el

"DOMICILIO"

Registro para elActo
de Junta Aclaratoria

30 de marzo del
2023.

De las 10:45
a las 1 1:00

horas.
En el"DOMIClLlO'1.

Acto de Junta
Aclaratoria

30 de marzo del
2023.

A partir de
las 11:00

horas
En el"DOM¡CILIO"

Registro para la
Presentación de

Propuestas.

05 de abril del
2023.

De las 10:45
a las 11:00

horas
En el"DOMlClL¡O".

Presentación y
Apertura de
propuestas.

05 de abril
del 2023.

A partir de
las 11:00

horas

En la Oficina de
Recepción y Apertura,
en el"DOMlClLlO".

..FALLO" O
"RESOLUCIÓN" de la

convocatoria.

12 de abril del
2023 o dentro de

los 20 días
naturales

siguientes a la
fecha de

presentación y
apertura de
propuestas.

A partir de
las 16:30

horas.

A través de la página

WEB de !a GEAJ.

v
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1. ESPECIFICACIONES.

El objeto del presente "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN" es la contratación del "SERVIGIO
DE CONTRATACIÓN DE DESPACHO EXTERNO PARA LA OBTENC!ÓN DE LA DEVOLUC!ÓN
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2O2I Y 2022 ANTE
LA SECRETARIA DE HAC¡ENDA Y CRÉDIO PÚBL¡CO" CN IO SUbSECUENTC "PROGEDIMIENTO
DE ADQUISICIÓN" conforme a las características señaladas en el ANEXO l, (Carta de
Requerimientos Técnicos), de las presentes "BASES", dichas especificaciones y características
técnicas se consideran mínimas y con la más óptima calidad, por lo que los "PARTICIPANTES"
podrán proponer servicios con especificaciones y características superiores, si así, lo consideran
conveniente.

Las propuestas deberán ser entregadas de manera presencial de acuerdo al calendario de
actividades en el "DOMlCILlO" de la "CONVOCANTE" citado en las "BASES,,.

2. PLA¿O, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA O PRESTACóN.

La prestación de los servicios objeto de este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN" deberá
brindarse en el plazo existente a partir de la firma del contrato y hasta la total recuperación de los
saldos a favor de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, incluyendo y agotando todas las
instancias jurisdiccionales pertinentes, bajo las condiciones establecidas en el Anexo 1 de las
presentes "BASES", y de conformidad con las características y especificaciones que se
establecerán en el "CONTRATO". Las obligaciones correrán a partir de la firma del contrato y bajo
la estricta responsabilidad del "PROVEEDOR", quien se asegurará de su adecuada prestación
hasta su correcta recepción a entera satisfacción de la "DIRECCóN DE ÁREA y/O ÁREA
REQUIRENTE''.

Se considerará que el "PROVEEDOR" ha brindado y entregado Ios 
""rr,",o", 

objeto de este
"PROCEDIMIENTO DE ADQU¡SIC!ÓN", una vez que en la factura y en la orden de compra
correspondiente, se plasme el sello y firma del personal responsable del "ÁREA REQUIRENTE,' y
se recabe el oficio de prestación de los servicios a entera satisfacción por parte del personaltécnico
responsable, validado por el Subdirector de Finanzas y el Director Administrativo, Jurídico e
lnnovación de la "CONVOCANTE".

3. PAGO.

El pago se realizará en moneda nacional, es decir en pesos mexicanos.

El pago se deberá efectuar una vez concluidos y plenamente verificados los servicios a satisfacción
del "ÁREA REQUIRENTE", por lo que los pagos se estarán efectuando a ,,EL pRovEEDoR,, de
acuerdo a los montos que se vayan recuperando, previa validación de depósito en la cuenta
bancaria de la "CONVOCANTE" en la cual confirme y valide que se recibió la recuperación
conforme a la resolución definitiva (firme) emitida por la Autoridad Competente; y conforme a lo

x
%.

Y.'
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establecido en el numeral2 de las presentes "BASES", y dentro de los 20 veinte días naturales
posteriores a la recepción de la documentación correspondiente, de la "CONVOCANTE", de
conformidad con los lineamientos de la Gomisión Estatal delAgua de Jalisco.

Documentos para pago parcial o total (de acuerdo a los montos recuperados):

a. Representación impresa del CFDI (Comprobante Fiscal Digital por lnternet) y archivo .xml con
los siguientes datos:

Nombre: Comisión EstataldelAgua de Jalisco,
Domicilio: Calle Francia número 1726,
Golonia: Moderna,

Guadalajara, Jalisco, C.P. 441 90.
Reg istro Federal d e Contri buyentes : CEA-07 0225-J K4

Debidamente validada por el "REQUIRENTE" de la "CONVOCANTE,,.

b. Originalde la Orden de compra, en caso de parcialidad sólo fotocopia; original en caso de estarse
cubriendo en un sólo pago la totalidad del % sobre el monto recuperado.
c. Original, del reporte de los montos recuperados, que contenga el cálculo donde se refleje el %
a pagar por parte de la "CONVOCANTE", en hoja membretada del "PROVEEDOR" y firmada por
el Representante Legal, debidamente validado (sello y firma) por la "DIRECCIóN DE ÁREA,' y/o
..REQUIRENTE''.

d. Fotocopia delActa de "RESOLUC!óN', o "FALLO,'.
e. Fotocopia del "CONTRATO".
f. Fotocopia del oficio signado por el "ÁREA REQUIRENTE" de la "CoNVoCANTE,', mediante el
cualsolicita aI"PROVEEDOR" la expedición delCFDl, por los servicios recibidos que ampararán el
pago correspondiente conforme al reporte de los montos recuperados.
g. Original del oficio de Recepción del Servicio a entera satisfacción de los servicios, parciales y/o
totales, respecto de los montos recuperados al período y ejercicio anual que corresponda, emitido
por el "AREA REQUIRENTE".
h. Fotocopia de la garantía de cumplimiento de "CONTRATO" a nombre de la Comisión Estatal
del Agua de Jalisco, con domicilio en la Calle Francia No. 1726, Colonia Moderna, en el municipio
de Guadalajara, Jalisco, CP.44100, R.F.C. CEAO7O225JK4.

La factura deberá de incluir la leyenda: paqo en una sola exhibición. método de paqo v réoimen de
lev. Debiendo ser enviada de forma digital en dos archivos: PDF y XML a los correos
iuan.qarcia@ceaialisco.qob.mx, iavier. reyes@ceaialisco.qob. mx,
navina@ceaialisco.oob.mx y facturaxml@ceajalisco.oob.mx para ser validada por la
Subdirección de Finanzas de la CEAJ.

1. El horario de recepción de las facturas es de lunes a viernes de g:00 a 14:OO horas.
2. Los trámites de recepción de la factura se realizarán en OFICIALíA DE PARTES común, ubicada

en el "Domicilio" de la "Convocante".

il
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El precio se mantendrá fijo durante la vigencia del contrato.
3. 'EL PROVEEDOR" adjudicado debe presentar el formato para Abono en cuenta en la

Subdirección de Finanzas con los datos para realizar su transferencia para hacer todos los pagos

del procedimiento.

En caso de resultar adjudicado deberá considerar lo siguiente al momento de expedir la
facturación:

Método de pago:

a) En caso de efectuar la entrega deldía 01 al25 del mes PUE.
b) En caso de efectuar la entrega del día 26 al 30 del mes PPD.

Forma de pago:

a) 03 Transferencia electrónica de fondos.

Uso del CFDI:
a) G03 Gastos Generales.

De conformidad con los artículos 59 fracción X de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, 76 y 77 de la
Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco, los pagos que se tengan
que efectuar con cargo a ejercicios presupuestales futuros, estarán sujetos a la aprobación del
presupuesto correspondiente, además de considerar lo establecido en el preámbulo de las
presentes Bases que señala que el proceso se llevará con Recursos provenientes del Gasto
Corriente / Recursos Propios, y que será conforme a lo recabado y derivado de la Licitación Pública
Local CEAJ-DAJI-SF-LPL-00112023, una vez recaudado, ingresado e identificado para su
erogación, y que será erogado en el ejercicio que corresponda, gasto a efectuarse conforme al
monto recuperado comprobable.

En caso de que las facturas entregadas para su pago presenten errores o deficiencias, la
"CONVOCANTE", dentro de los 03 tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará al
"PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la
indicación de las deficiencias y hasta que el "PROVEEDOR" presente las correcciones no se
computará para efectos del plazo del pago estipulado.

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el "PROVEEDOR"
deba efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales.

Lo anterior, sin perjuicio de que la "CONVOCANTE", pueda proceder al cobro de las penas
convencionales previo al pago correspondiente conforme a lo estipulado en el "CONTRATO".

Jotiscg
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Es requisito indispensable para el pago, que el "PROVEEDOR" realice la entrega de la garantía de
cumplimiento del "CONTRATO" de los servicios adjudicados, garantía que deberá entregar en
tiempo y forma conforme a lo establecido en las presentes "BASES".

3.1. {igencia de precios.

La proposición presentada por los "PARTICIPANTES", será bajo la condición de precios fijos
hasta la total prestación y/o conclusión de Ios servicios y durante la vigencia del contrato. Al
presentar su propuesta en la presente licitación, los "PARTICIPANTES" dan por aceptada esta
condición.

3.2. lmpuestos y derechos

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la prestación de este servicio, serán pagados
por el Licitante adjudicado. La "Convocante" sólo cubrirá el impuesto al valor agregado, de acuerdo
a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.

4. OBLIGACIONES DE LOS "PARTICIPANTES'"

Contar con la capacidad administrativa, fiscal, financiera, legal, técnica y profesional para atender
el requerimiento en las condiciones solicitadas en las presentes ,,BASES".

Presentar al momento del Reqistro para el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, el
Manifiesto de Personalidad anexo a estas "BASES", con firma autógrafa, asícomo la copia de
la ldentificación Oficial Vigente de la persona que vaya a realizar la entrega del sobre cerrado.
Presentar todos los documentos y anexos solicitados en el numeral 9 de las presentes ,,BASES,',

ya que son parte integral de la propuesta, para todos los efectos legales a que haya lugar, a
excepción de los documentos opcionales.
En caso de resultar adjudicado, si el "PARTICIPANTE" se encontrara dado de baja o no
registrado en el "RUPC", como lo establece el artículo 17 de la "LEY", deberá realizar su alta en
el término de 72 horas, prorrogables de acuerdo al artícuto 27 de| "REGLAMENTO", a partir de
la notificación de adjudicación, este requisito es factor indispensable para la elaboración de la orden
de compra y/o celebración del'"CONTRATO. En caso de no cumplir con lo anterior, no podrá
celebrarse "CONTRATO" alguno, por lo que, no se celebrará "CONTRATO" con dicho participante
y de resultar conveniente, se celebrará con el segundo lugar o se iniciará un nuevo,.PROCEDIM¡ENTO DE ADQUISICIÓN".

Para efectos de inscripción o actualización del registro, los interesados deberán cumplir con los
requisitos señalados en el artículo 20 de la "LEY", asícomo los referidos en los artículos 20,21 y
22 de su "REGLAMENTO"; para ello deberán de acudir a la Dirección de Padrón de Proveedores,
de la Secretaría de Administración, ubicada en Prolongación Alcalde número 1221, Colonia
Miraflores, Guadalajara, Jalisco.

En caso de resultar adjudicado, deberá de suscrlbir el "GONTRATO" en los formatos, términos y
condiciones que el "ORGANISMO CONVOCANTE" establezca, mismo que atenderá en todo
momento a las presentes "BASES", elAnexo l, junta aclaratoria y la propuesta deladjudicado.

b.

c.

d.

»

%
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5.

Conservar y mantener en forma confidencial toda información que llegara a su conocimiento
necesaria para la elaboración y presentación de sus propuestas, con motivo de esta licitación, sea
cual fuere su naturaleza o destino, obligándose por tanto, a abstenerse de comunicarla, divulgarla
o utilizarla para sí o en beneficio de terceros, fuese o no con propósito de lucro, o cualquier otra
información que se proporcione en forma verbal o por escrito, excepto por requerimiento de
Autoridad del orden Judicial o Administrativo competente. Los "PARTICIPANTES" no tendrán
facultades para hacer declaraciones en prensa o cualquier medio de difusión. Tampoco podrán

duplicar, grabar, copiar o de cualquier otra forma reproducir la información sin la autorización
expresa de la Dependencia requirente. La contravención a lo dispuesto, generará la obligación a

cargo del participante que la incumpla, de indemnizar ala dependencia requirente por los daños y
perjuicios causados con motivo del incumplimiento.

JUNTA ACLARATORIA.

Los "LICITANTES" que estén interesados en participar en el procedimiento deberán de presentar

sus dudas o solicitudes de aclaración en la "SUBDIRECC¡ÓN" de la "DIRECCIÓN DE ÁREA" en

el "DOMlClLlO", de manera física y/o electrónica debidamente firmada por el representante legal
del "PARTICIPANTE", de conformidad al anexo de Solicitud de Aclaraciones, a más tardar a

las 12:00 doce horas deldía 27 veintisiete de marzo del2023 dos milveintitrés, de conformidad
con los artículos 62 apartado 4,63 y 70 de la "LEY", 63, 64 de su "REGLAMENTO".

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera clara y concisa, además de estar
directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria, sus "BASES" y su ANEXO
1 (Carta de Requerimientos Técnicos), indicando el numeral o punto específico con el cual se
relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por

el "CONVOCANTE".

Las solicitudes de aclaraciones y las preguntas por parte de los participantes interesados se
recibirán el día27 veintisiete de marzo del2023 dos mil veintitrés, a más tardar a las 12:00 doce
horas en el formato definido en el en el Anexo de solicitud de aclaraciones del presente
documento, de manera personal en el "DOMlClLlO" de la "SUBDIRECCIÓN" del
"CONVOCANTE" o bien mediante correo electrónico al Titular de la Unidad Centralizada de
Compras:

Nombre deltitular: Lic. Hermilio de la Torre Delgadillo.
Domicilio:
Teléfono:

Avenida Alemania número 1377, en la Colonia Moderna, de esta Ciudad.
(33) 30309200 Ext. 8246.

Correo Electrónico: hermilio.delatorre@ceaialisco.qob.mx, emiranda@ceaialisco.oob.mx.
qsuerra@ceaialisco.qob.mx y elizabeth.delqadillo@ceaialisco.qob.mx

Serán atendidas únicamente las solicitudes de aclaración que se hayan recibido en el tiempo y
forma establecidos, sin embargo, en el acto de junta de aclaraciones, los asistentes podrán formular
cuestionamientos que no hayan sido plasmados en el documento entregado de forma previa, sin
embargo, la "CONVOCANTE" no tendrá obligación de dar respuesta a éstos en el acta
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correspondiente, a no ser que, a su juic¡o, las respuestas otorgadas sean de trascendencia para la
convocatoria y sus anexos.

El registro para asistir al acto de junta aclaratoria se llevará a cabo el día 30 treinta de marzo del
2023 dos milveintitrés, a las 10:45 diez cuarenta y cinco horas y hasta las 11:00 once horas en el
"DOMlClLlO" de la presente convocatoria.

El acto de Junta de Aclaraciones se llevará a cabo a partir de las 11:00 once horas del día 30 treinta
de marzo del2023 dos milveintitrés en el"DOMlClLlO" de la presente convocatoria, donde se dará
respuesta a las preguntas recibidas.

Las aclaraciones o la ausencia de ellas y los acuerdos tomados en el acto serán plasmados en el
Acta de la Junta de Aclaraciones, la cual será parte integral de la presente convocatoria para los
efectos legales a los que haya lugar.

La asistencia de los licitantes o sus representantes legales a la junta aclaratoria, será de
CARÁCTER OBLIGATORTA, bajo su estricta responsabilidad, de conformidad con el artículo 62
numeral 4 de la "LEY". El hecho de que el licitante no se presente a la junta de aclaraciones y/o
visita en sitio, por lo que en caso de no asistir a la Junta de Aclaraciones será motivo de suficiente
para que no se tome en consideración su propuesta, con fundamento en el artículo 65 del
..REGLAMENTO".

6. V¡S¡TA DE VERIF¡CAC¡ON.

De ser necesario, según las necesidades expuestas por la "DIRECCóN Y/O Ánga REQUTRENTE"
de los servicios a contratar, una vez desahogado el Acto de Presentación y Apertura de
Propuestas Técnicas y Económicas, se podrá calendarizar un programa de visitas de verificación
a los lugares que sean pertinentes, asistiendo a ella, el personal técnico asignado por dicha
"DIRECCIÓN Y/O ÁngA REQUIRENTE", con elfin de que se asegure la existencia de las mejores
condiciones de contratación del servicio en todos aquellos puntos o temas que la propia
"DIRECGIÓN Y/O AREA REQUTRENTE" exponga.

La organización y facilidades para las visitas se acordarán con la "DIRECCIÓN Y/O Ánel
REQUIRENTE" y cada uno de los representantes legales que acudan al acto de presentación de
propuestas técnicas.

En estas visitas se aplicará un cuestionario elaborado por el "AREA REQU¡RENTE" para verificar:
capacidad productiva, finanzas, recursos humanos entre otras. Como resultado de este
cuestionario, se obtendrá una calificación numérica que será parte de los criterios para la evaluación
de las propuestas y adjudicación.
Las empresas que se encuentren localizadas fuera del Área Metropolitana de Guadalajara (AMG),
deberán cubrir el costo de los viáticos del personal que se asigne por el "CONVOCANTE" para
realizar dichas visitas.

u

%-,

Jo[isc9

Llclreclóru púBLtcA LocAL coN coNcuRRENctA DEt coMtrE DE ADeutstctoNES
cEAJ-OAJ t-SF-LPt-OOU 2023

"sERV¡clo DE coNTRATACIóN DE DEspAcHo ExrERNo PARA LA oBTENctóN oe u oevoLucló¡¡ DEL tMpuEsro AL vALoR AGREGADo
DE LOS EJERCICIOS FISCÁLES 2021 Y 2022 ANTE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBtICO"

Página 12 | 60 h

^, 

ComisiónEstotatdetl@ AguaJolisco



Será motivo de desechamiento de las "PROPUESTAS" de aquellos "PARTICIPANTES" que, una

vez determinada la necesidad de la visita de campo, se nieguen a ella o aceptándola, obstaculicen
su desarrollo, lejos de otorgar las facilidades para que se lleve a cabo.

7. GARACTERíST¡CNS DE LA PROPUESTA.

De conformidad con los artículos 64 y 65 de la "LEY", el "PARTICIPANTE" deberá presentar su
propuesta técnica y económica mecanografiada o impresa, firmada autógrafamente, dirigida al
"COMITÉ" de la "CEAJ" con atención a la Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ, en la que

debe constar el desglose de cada uno de los servicios que está ofertando y cuya prestación solicita
el "CONVOCANTE".

a. Todos y cada uno de los documentos que integran el sobre de la propuesta elaborada por el
"PARTICIPANTE", deberán presentarse firmadas de forma autógrafa por su representante legal.
b. Todos los documentos que integren la propuesta deberán presentarse, dentro de UN SOBRE
CERRADO el cual deberá contener en su portada la fecha, nombre del participante (denominación
o razón social) y número del "PROCED¡MIENTO DE ADQU¡SIC!ÓN". La no observancia de este
inciso podrá ser motivo suficiente para desechar la propuesta.
c. Los documentos no deberán estar alterados, tachados y/o enmendados.
d. No se aceptarán opciones, el "PARTICIPANTE" deberá presentar una sola propuesta.
e. La propuesta deberá presentarse en los términos de los formatos establecidos en los anexos 2
(Propuesta Técnica) y 3 (Propuesta Económica).
f. La propuesta deberá estar dirigida al "COMITÉ" y realizarse con estricto apego a las necesidades
planteadas por el "CONVOCANTE" en las presentes "BASES", de acuerdo al servicio y
especificaciones requeridas en el Anexo 1(Carta de Requerimientos Técnicos).
g. La oferta del "LICITANTE" deberá reflejarse únicamente en % (porcentaje) y que será la base
mediante el cual la "CONVOGANTE" cubrirá el pago por los servicios obtenidos sobre el monto
recuperado, el cual será considerado como subtotal del monto a cubrir por el "CONVOCANTE" por
lo que el "LICITANTE" en caso de resultar adjudicado deberá considerar el lmpuesto al Valor
Agregado a dicho % (porcentaje). Porcentaje que se considera en moneda nacional.
h. La propuesta deberá incluir todos los costos involucrados, por lo que no se aceptará ningún
costo extra o precios condicionados.
¡. El "PARTICIPANTE", en su propuesta podrá ofertar características superiores a los solicitados,
lo cual deberá sustentarse documentalmente y deberá ser corroborado por el área requirente en su
dictamen técnico.
j. Toda la documentación elaborada por el "PARTICIPANTE", deberá redactarse en español.
Únicamente podrán presentarse certificaciones, folletos, catálogos y/o cualquier tipo de documento
informativo en el idioma original, adjuntando traducción simple al español.

La falta de alguna de estas características será causa! de desechamiento de la
"PROPUESTA" del "PARTICIPANTE" o "LICITANTE".

7.1. Características adicionales de las propuestas.

/
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Para facilitar la revisión en el acto de apertura de los documentos requeridos, se sugiere que éstos
sean integrados en una carpeta conteniendo:

a. índice que haga referencia al número de hojas y orden de los documentos.
b. Hojas simples de color que separen cada sección de la propuesta en la que se mencione de qué

sección se trata.
c. Los documentos originales que se exhiban con carácter devolutivo y por lo tanto no deban

perforarse, se presentarán dentro de protectores micas. El no presentarlos dentro de protectores
micas, exime de responsabilidad al Comité y a la Unidad Centralizada de Compras, de ser
firmados y/o foliados. El resto de la documentación que no sea de carácter devolutivo, deberá
presentarse sin protectores micas.

d. Sin grapas ni broches.

e. Todas las hojas deberán ir preferentemente foliadas en el orden solicitado, por ejemplo: 113,213,
3/3, lo anterior a efecto de garantizar a los participantes la inalterabilidad de las propuestas, así
como darle cerleza, seguridad, registro y controlde todas y cada una de las hojas que integran la
propuesta.

La falta de alguna de las características adicionales de la propuesta, no será causal de
desechamiento de la "PROPUESTA" del "PARTIGIPANTE" o "LICITANTE".

7.2. Estratificación

En los términos de lo previsto por el apartado 1 del Artículo 68 de la "LEY", con el objeto de fomentar
la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición
y arrendamiento de bienes muebles, así como la contratación de servicios que realicen las
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, se deberá considerar el rango del
"PARTICIPANTE" atendiendo a lo siguiente:

Griterios de Estratificación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas

Tamaño Sector

Rango de Número de
Trabajadores

(Empleados Registrados
ante el IMSS y Personas

Subcontratadas)

Rango de
Monto de
Ventas
Anuales

(mdp)

Tope Máximo
Combinado"

Micro Todas Desde 01 Hasta 10 Hasta $4 4.6

Pequeña
Comercio Desde 11 Hasta 30 Desde

$4.01
Hasta $100

93
lndustria y
Servicios

Desde 11 Hasta 50 95

Mediana
Comercio Desde 31 Hasta 100 Desde

100.01

Hasta $250

235lndustria Desde 51 Hasta 100
Servicios Desde 51 Hasta 250 250

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10o/o + (Ventas Anuales) X g0%

t:1
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8. MUESTRAS FíSICAS.

Por la naturaleza de los servicios a contratar conforme a las presentes "BASES", no se requiere la

exhibición de muestra alguna.

9. PRESENTACÉN DE PROPUESTAS.

9.1. Presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas.

LaPresentaciónyAperturadePropuestasTécnicasyEconómicasserá@II9.I!,gie
det "COM!TE".

Este acto se llevará a cabo a las 11:00 once horas del día 05 cinco de abril del 2023 dos mil

veintitrés, en la Sala de Juntas de la "SUBDIRECCIÓN" de la "DIRECCIÓN DE ÁREA" ubicada
en el "DOM¡GILlO".

Los..PART¡c!PANTES,,queconcurranalacto,,unregistro
para dejar constancia de su asistencia y poder presentar propuesta, el cual iniciará en punto de las
10:45 diez horas con cuarenta y cinco minutos y se cerrará a las 11:00 once horas del día de la
presentación y apertura de propuestas y en el cual deberán anotar su nombre completo, número
de su identificación oficial vigente, denominación o razón social de la empresa y hora de
registro.

Los "PART¡CIPANTES" que concurran al acto, al momento de llevar a cabo su registro deberán
entregar con firma autógrafa el "Manifiesto de Personalidad" junto a una copia de su
identificación oficial vigente de ambos, conforme al Anexo correspondiente y que se encuentra
en las presentes "BASES". Mismo que deberá estar anexo en el q!q!g¡ del sobre que
contiene la propuesta. El incumplimiento será causal para no recepcionar el sobre de la propuesta.

Cualquier "PARTICIPANTE" que no se haya registrado en tiempo y forma, y no realice entrega del
MANIFIESTO DE PERSONALIDAD no se tomará en cuenta su oropuesta.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA y ECONÓMICA deberá contener lo siguiente:

a) Anexo 2 (Propuesta Técnica).
b) Anexo 3 (Propuesta económica)
c) Anexo 4 (Carta de Proposición).
Anexo 5 (Acreditación)debidamente requisitado, en caso de contar con el Registro Único de
Proveedores y Contratistas emitido por la Secretaría de Administración delGobierno del Estado de
Jalisco, vigente, anexar fotocopia simple. Asimismo, el Licitante deberá adjuntar el original o copia
certificada y copia simple para cotejo, de los documentos que acrediten lo manifestado en este
anexo, así como sus modificaciones y actualizaciones, si las hubiera, además de sus Poderes, en
todos los casos debiendo contar con su Boleta Registral.
Para personas Físicas, anexar fotocopia simple de identificación oficial y, en su caso, el poder
correspondiente.
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En caso de no contar el RUPC:

Para personas Jurídicas anexar fotocopias simples y original o bien (fotocopia certificada) para su
cotejo (el cual le será devuelto al momento de presentar su propuesta) del acta Constitutiva y sus
modificaciones, si las hubiera, así como sus Poderes, en todos los casos deberá contar con su
Boleta Registral.
Para personas Físicas anexar fotocopia simple de identificación oficial y, en su caso, el poder
correspondiente.
d) Anexo 6 (Declaración de lntegridad y NO COLUSIÓN de proveedores).
e) Anexo 7 (Declaración de Aportación de Cinco al Millar).
f) Anexo 8 (Estratificación) Obligatorio para todos los "PARTIGIPANTES".
g) Anexo 9 (Manifiesto de Opinión Positiva y fotocopia legible del acuse de la constancia impresa
del documento de cumplimiento de sus obligaciones fiscales. De acuerdo al numeral 24 de las
presentes "BASES".
h) Anexo 10 (Manifiesto de Opinión Positiva en fotocopia impresa y legible del acuse de Opinión
de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social y/o Constancia. De acuerdo al
numeral25 de las presentes "BASES".
i) Anexo l1 (Manifiesto de Opinión de Cumplimiento en materia del INFONAVIT). De acuerdo al
numeral26 de las presentes "BASES".
j) Anexo 12 Fotocopia simple de la ldentificación Oficial Vigente del Representante Legal que
suscribe la propuesta.
k) Anexo 13 Manifestación de estar al corriente en Obligaciones Patronales y Tributarias.
l) Anexo 14 Carla Manifestación de Compromiso, en el que se comprometa a atender y solventar
cualquier observación, omisión y/o requerimiento detectado con motivo de las facultades de
comprobación ejercidas o que se llegaren a ejercer por parte de la SHCP a través delSAT.
m) Anexo 15 Currículum Vitae del "LICITANTE", adjuntando los contratos y la documentación
solicitada por la convocante, con la que acredite la experiencia solicitada por la Convocante.
n) Anexo 16 Cronograma de Actividades a desarrollar.
o)Anexo 17 Fianza.

La falta de cualquiera de los documentos anteriormente descritos será motivo de
desechamiento de la "PROPUESTA" del "PARTICIPANTE" o "LICITANTE".

9.1.1. Este acto se llevará de la siguiente manera:

a. A este acto deberá asistir un Representante de la empresa y presentar con firma autógrafa el
"Manifiesto de Personalidad" anexo a estas "BASES", así como una copia de la ldentificación
Oficial vigente del representante legal (pasaporte, credencial para votar con fotografía, cédula
profesional o cartilla del servicio militaD; el cual deberá entregar al momento de su registro y que
deberá estar en el exterior del sobre que contiene la Propuesta.
b. Los "PARTICIPANTES" que concurran al acto firmarán un registro para dejar constancia de su
asistencia.

7.t
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c. Los "PARTIC¡PANTES" registrados entregarán su propuesta en sobre cerrado;
d. En el momento en que se indique, los "PARTICIPANTES" ingresarán a la sala, llevándose a
cabo la declaración oficial de apertura del acto;
e. Se hará mención de los "PARTICIPANTES" presentes;
f. Se procederá a la apertura de!SOBRE con las "PROPUESTAS", verificando la documentación
solicitada en el numeral g y 9.1 de las presentes "BASES", sin que ello implique la evaluación de
su contenido;
g. Alguno de los Miembros del "COMITÉ" darán lectura al total de su oferta económica sólo
manifestado mediante % (porcentaje).
h. Cuando menos dos de los integrantes del "COMITE" asistentes y dos de los "PARTIGIPANTES"
o "LICITANTES" presentes (primero y el último de la hoja de registro, cuando aplique), rubricaran
la primera hoja de los documentos solicitados en el numeral 9 y 9.1 de estas "BASES";
i. Todos los documentos presentados quedarán en poder del "CONVOCANTE" para su análisis,
constancia de los actos y posterior "FALLO";
j. En el supuesto de que algún "PARTICIPANTE" no cumpla con la obligación de sostener todas
y cada una de las condiciones de sus propuestas, o las retire antes de la emisión de la resolución
que recaiga en el presente "PROCED¡MIENTO DE ADQUIS¡CIÓN", se dará vista alÓrgano lnterno
de Control quien podrá solicitar a la Dirección de Proveedores de la Secretaría de Administración el
poder suspender o cancelar el "RUPC".

Si por cualquier causa el "COMITÉ" no cuente con quorum legal para sesionar en la fecha
establecida para el acto de presentación y apertura de propuestas, o se deba suspender la sesión
por causas justificadas, se solicitará a los "PARTICIPANTES" que hayan comparecido que
procedan al registro y a entrega de los sobres con sus propuestas, firmándose estos en su presencia
por al menos dos miembros del "COM!TÉ", quedando a resguardo del Secretario del "COM!TÉ"
junto con la lista de asistencia, bajo su más estricta responsabilidad, y hasta el momento de su
apertura, debiéndose proceder a la apertura de los sobres en la Sesión inmediata siguiente, para lo
cual se notificará a los "PARTIC¡PANTES" el día y hora en que se celebrará.

9.2. Criterios para Ia evaluación de las propuestas y la adjudicación.

Para efectos de lograr un mejor control de la prestación de los servicios, el presente
"PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", solamente podrá ser adjudicado a 01 uno de tos
ruflgltfAu§".

Para la evaluación, se procederá conforme a lo señalado en el apartado 2 del artículo 66 de la "LEY"
y en el artículo 69 del "REGLAMENTO", en donde se aceptarán las ofertas que cumplan con los
requerimientos establecidos en este procedimiento y cubran las características técnicas
establecidas en elAnexo 1 (Carta de Requerimientos Técnicos).

Se establecen como criterio de evaluación "por puntos y porcentajes" mediante el cual sólo se
Adjudica a quien cumpla con los requisitos establecidos por el "CONVOCANTE", y haya obtenido
el mejor resultado en la evaluación combinada de puntos y porcentajes, considerando los criterios
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establecidos en las presentes bases, con la finalidad de obtener las mejores condiciones de calidad,
servicio, precio, pago y tiempo de entrega ofertadas por los proveedores, en este supuesto, el

"CONVOCANTE" evaluará técnica y administrativamente las propuestas recibidas, las propuestas
que cumplan con los puntos y porcentajes mínimos requeridos, señalados en las presentes bases,
adquirirán los derechos para que su propuesta económica sea considerada. Para lo cual será
indispensable cumplir con el Anexo 1, (Carta de Requerimientos Técnicos).

El "CONVOCANTE" evaluará cuantitativamente las "PROPUESTAS", las que deberán cumplir con
los requisitos solicitados en el numeral 9.1, posteriormente, se analizarán cualitativamente las
"PROPUESTAS" que resulten solventes, utilizando el criterio de puntos y porcentajes, de la
propuesta técnica en los siguientes rubros a considerar:
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El Licitante presenta lo requerido por la convocante en el Anexo 1 (CARTA DE
REQUERTMTENTOS TÉCN tCOS).

El "LICITANTE" presenta Currículum Vitae en apego al Anexo 15 de estas bases, y anexa
cuando menos 5 imágenes fotográficas impresas a color, del exterior e interior de sus
instalaciones.
Asimismo, deberá acreditar que su personal cuenta con Título y/o Cédula Profesional, el cual
intervendrá en los servicios (comprobable documento que lo acredite), conforme al Anexo de
las Bases.
El Licitante podrá adjuntar constancias de capacitación en materia fiscal.

Adjunta como mínimo 01 contrato y máximo 03 contratos, con los que acredita haber brindado
servicios de la misma naturaleza a entes Públicos en Organismos Operadores de Agua, de
los que son objeto este procedimiento de contratación, además acredita con esos contratos
que cuenta con la especialidad en los servicios requeridos y en condiciones similares a los de
la Convocante. Debiendo demostrar el licitante con esos contratos y, además, con la (s)
sentencia (s) definitiva (s), y/o resolución emitida por el Servicio de Administración Tributaria
(SAT)en la que se confirme la devolución del IVA a favor de Organismos Operadores de Agua,
con un monto recuperado de hasta $500,000,000.00 (quinientos millones de pesos 00/100
moneda nacional), durante los últimos 3 tres años demostrables a la fecha de la presentación
de la propuesta.

Comisión Estatal del
AguoJolisco

CRITER¡OS A EVALUAR
a. CARTA DE REQUERIMIENTOS
TECNTCOS

PUNTAJE MAX¡MO IO

Acredita 10 puntos
No acredita 0 puntos
b. EXPER¡ENCIA PUNTAJE MAXIMO 40

b.1 CURRICULUM

Acredita 10 puntos

No acredita 0 puntos

b.2 CONTRATOS

c}

,-s{qLa.

Stdr/

{-s,[i"ss



Nota: los contratos deberán contener todas y cada una de las hojas que lo integran (incluyendo

los anexos), así como todas las firmas de las personas que intervienen en el mismo, en el

entendido que de no presentar el minimo de documentos solicitados, no se asignarán puntos.

Acredita con 1 o 3 contratos, así como la

presentación de la (s) sentencia (s) definitiva
(s), y/o resolución emitida por el Servicio de

Administración Tributaria (SAT)en la que se

confirme la devolución del IVA a favor de

Organismos Operadores de Agua, con los
que demuestre la recuperación del monto.

30 puntos

No acredita como mínimo 1 contrato 0 puntos

La propuesta económica se apega al

Porcentaje establecido por la convocante en

el Anexo 1 (Carta de requerimientos
técnicos).

50 puntos

No se apega 0 puntos

El "CONVOCANTE" sólo tomará en consideración para la Evaluación Final (%porcentaje de

Propuesta Económica) aquellos "PARTICIPANTES" que hayan obtenido como mínimo 50

(cincuenta) puntos de los Criterios identificados con las letras a y b.

El total de puntuación de la propuesta económica tendrá un valor numérico de 50, por lo que a la

propuesta económica que resulte ser la más baja de las técnicamente aceptadas, se le asignará la

puntuación máxima, a partir de este máximo asignado, se efectuará un reparto proporcional de

puntuación entre el resto de los licitantes de acuerdo a sus propuestas, aplicando la siguiente

fórmula:

PPE=MPEMBX10/MPl.

DONDE:

PPE = PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES QUE CORRESPONDEN A LA

PROPUESTA ECONÓMICA;

MPEMB = MONTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA MÁS BAJA, Y

MPI = MONTO DE LA I.ÉSIVIN PROPUESTA ECONÓMICA;

El puntaje máximo que se obtendrá en la evaluación técnica será de 70 puntos.

El puntaje máximo que se obtendrá en la evaluación económica será de 30 puntos.

La proposición solvente más conveniente para el "CONVOCANTE", será aquélla que reúna la

mayor puntuación o unidades.
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El "CONVOCANTE" podrá desechar las proposiciones cuyo costo sea de tal forma
desproporcionado con respecto al del mercado, que evidencie no poder cumplir con el servicio
requerido.

No será objeto de evaluación, las condiciones establecidas por el "CONVOCANTE" que tengan
como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción; así como
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.
La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo
para desechar sus propuestas.

9.2.1 CRITERIOS DE PREFERENCIA, EMPATE Y PRECIO NO CONVENIENTE

De acuerdo al apartado 1 del artículo 68 de la "LEY", el "GONVOCANTE" o el "COMITÉ", según
sea elcaso, podrán distribuir la adjudicación de los servicios entre los proveedores empatados, bajo
los criterios señalados en el apartado 2 del artículo 49 y 68 de la "LEY" y de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 70 de su "REGLAMENTO".

Para aplicar los criterios de preferencia señalados en el artículo 49 de la "LEY", la diferencia de
precios deberá analizarse respecto de la partida de cada una de las proposiciones.

En caso de resultar aplicable, para efecto de determinar los mejores grados de protección al medio
ambiente, deberá escucharse la opinión de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial;
mientras que para determinar los grados de preferencia y respecto de innovaciones tecnológicas,
la Secretaría de lnnovación, Ciencia y Tecnología, habrá de proponer los lineamientos que para tal
efecto emita el "COM!TÉ".

Para determinar el precio no conveniente o no aceptable se aplicará lo establecido en el artículo 69
apartado 1, fracción lll de la "LEY", en relación con su correlativo 69, segundo párrafo de su
..REGLAMENTO".

10. ACLARACIÓru OC LAS PROPUESTAS.

El "COMITÉ" o el funcionario que éste designe, podrá solicitar aclaraciones relacionadas con las
propuestas, a cualquier "PARTICIPANTE" por el medio que disponga, con fundamento en lo
previsto en el artículo 69 apartado 6 de la "LEY".

11. COMUNICACIÓN.

Salvo lo dispuesto en el párrafo que antecede, desde la apertura de las propuestas y hasta el
momento de la notificación de la adjudicación, los "PARTICIPANTES" no deberán tener
comunicación con el "CONVOCANTE", para tratar cualquier aspecto relativo a la evaluación de su
propuesta. Cualquier intento por parte de un 'PARTICIPANTE" de ejercer influencia sobre el
"CONVOCANTE" para la evaluación o adjudicación, dará lugar a que se deseche su
..PROPUESTA''.
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DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE LOS "PARTICIPANTES''

El 'CONVOCANTE" a través del "COMITÉ", desechará total o parcialmente las propuestas de los
"PARTICIPANTES" que incurran en cualquiera de las siguientes situaciones:

a. Se encuentren en alguno de los casos previstos por el Artículo 52 de la "LEY", o se compruebe
su incumplimiento o mala calidad como "PROVEEDOR" del Gobierno del Estado, y las sanciones
aplicadas con motivo de su incumplimiento se encuentren en vigor.

a. Si incumple con cualquiera de los requisitos solicitados en las presentes "BASES" y sus anexos.
b. Si un socio o administrador forma parte de dos o más de las empresas "PARTICIPANTES,,, o
forma parte de alguna empresa a la que se le haya cancelado o suspendido el registro en el Padrón.
c. Cuando la propuesta presentada no esté firmada por la persona legalmente facultada para ello.
d. La falta de cualquier documento solicitado.
e. La presentación de datos falsos.
f. Cuando de diversos elementos se advierta la posible existencia de arreglo entre los
"PART¡C¡PANTES" para elevar los precios objeto del presente "PROCEDIM¡ENTO DE
ADQU¡SIC¡ÓN''.
g. Si se acredita que al "PARTICIPANTE" que corresponda se le hubieren rescindido uno o más
contratos por causas imputables al mismo y/o las sanciones aplicadas con motivo de incumplimiento
se encuentren en vigor
h. Si el "PARTICIPANTE" no demuestra tener capacidad administrativa, fiscal, financiera, legal,
técnica, de producción o distribución adecuada para atender el requerimiento de los servicios en las
condiciones solicitadas.
i' Si las ofertas presentadas no se realizan con estricto apego a las necesidades mínimas
planteadas por el "CONVOCANTE" en las presentes "BASES", de acuerdo a la descripción de las
especificaciones y servicios requeridos.
j. Cuando no se puedan leer los códigos bidimensionales o QR en los documentos solicitados en
el punto 9.1 y presentados correspondientes a los incisos g) y h) de las presentes Bases.
k. Cuando el "PARTIC¡PANTE" se niegue a que le practiquen visitas de verificación o inspección
por parte del "coNVocANTE", en caso de que ésta decida realizar visitas.
l. En caso de haber sido adjudicado en "PROCED¡MIENTO DE ADeU¡SlClóN,, de años
anteriores y no haya presentado avances a la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, sobre los
servicios contratados que garanticen la recuperación del lmpuesto al Valor Agregado sobre los
ejercicios contratados.
m.Cuando no acredite la puntuación mínima en la evaluación de puntosy porcentajes.
n. Por no acreditar con documentación oficlal, la experiencia solicitada por la Convocante.

l3.SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DEL "PROCEDIMIENTO DE ADQUISTCIÓN''.

El "CONVOCANTE" a través del "COMITÉ", podrá cancelar o suspender parcial o totalmente el
"PROCED¡MIENTO DE ADQUISICIÓN", de acuerdo a las causales que se describen en el
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apartado 3 del artículo 71 de la "LEY" y en el artículo, 74,75 y 76 de su Reglamento o los supuestos
que a continuación se señalan:

a. Por caso fortuito o fuerza mayor o cuando ocurran razones de interés general.
b. Cuando se advierta que las "BASES" difieren de las especificaciones de los servicios que se
pretenden adquirir.
c. Si se presume o acredita la existencia de irregularidades.
d. Si ninguna de las ofertas propuestas en este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISIC!ÓN", aseguran
al Gobierno de Estado de Jalisco las mejores condiciones disponibles para la adjudicación de los
servicios materia de este "PROCED¡MIENTO DE ADQUIStCtÓN", por resultar superiores a los del
mercado o ser inferiores a tal grado que el "CONVOCANTE" presuma que ninguno de los
"PARTICIPANTES" podrá cumplir con elsuministro de los mismos.
e. Por orden escrita debidamente fundada y motivada o por resolución firme de autoridad judicial;
por la "CONTRALORíA", "ORGANo INTERNo DE CoNTRoL" con motivo de inconformidades;
asícomo por la "DIRECC!ÓN", en los casos en que tenga conocimiento de alguna irregularidad.

En caso de que el "PROCED¡MIENTO DE ADQUlSlclÓN" sea suspendido o cancelado se dará
aviso a todos los "PARTIC¡PANTES,'.

I4. DECLARACIÓN DE "PROGEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN" DESIERTO.

El "COMITÉ", podrá declarar parcial o totalmente desierto el ,,PROCEDtMIENTO 
DE

ADQU¡SICIÓN" de conformidad con el artículo 71, apartado 1 de la "LEy,,o los supuestos que a
continuación se señalan:

a. Cuando no se reciba por lo menos una propuesta
propuestas
b. Cuando ninguna de las propuestas cumpla con
..BASES".

c. Si a criterio de la "DIRECCIÓN" ninguna de las propuestas cubre los elementos que garanticen
al Gobierno del Estado las mejores condiciones.
d' Si la oferta del Participante que pudiera ser objeto de adjudicación, excede el presupuesto
autorizado para este,,PROCEDlMlENTO DE ADeU¡SlCtóN".
e. Si después de efectuada la evaluación técnica y económica no sea posible adjudicar a ningún..PARTICIPANTE".

I5. NOTIFICAC¡ÓN DEL "FALLO" O "RESOLUC!ÓN".

El día 12 doce de abril del2023 dos mil veintitrés, a partir de las 16:30 diéciséis treinta horas
o dentro de los veinte días naturales siguientes al acto de presentación y apertura de propuestas,
de acuerdo a lo establecido en el apartado '1 del artículo 69 de la "LEy,', se dará a conocer la
resolución del presente procedimiento a través de la "PAGINA WEB,', en la página web del ente y
por correo electrónico manifestado por el participante en el numeral 9 (nueve) del Anexo 4',Carta
de Proposición".

en el acto de presentación y apertura de

todos los requisitos solicitados en estas
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16.

Así mismo se fijará un ejemplar del acta de fallo en el tablero oficial de la "SUBDIRECCIÓN" durante
un periodo mínimo de 10 días naturales, siendo de la exclusiva responsabilidad del "PROVEEDOR"
el acudir a enterarse de su contenido.

La notificación del 'FALLO" o "RESOLUCIÓN" podrá diferirse o anticiparse en los términos del
artículo 65 fracción lll de la "LEY".

Con la notificación del "FALLO" o "RESOLUCIÓN" por el que se adjudica el "CONTRATO", las
obligaciones derivadas de éste serán exigibles de conformidad al artículo 77 aparlado 1 de la
.,LEY".

FACULTADES DEL "COMITÉ"

El "COMITÉ" resolverá cualquier situación no prevista en estas "BASES" y tendrá las siguientes
facultades:

a. Dispensar defectos de las propuestas, cuya importancia en sí no sea relevante, siempre que
exista la presunción de que el "PARTIC¡PANTE" no obró de mala fe.

b. Rechazar propuestas cuyo importe sea de talforma inferior, que el "CONVOCANTE" considere
que el "PARTICIPANTE" no podrá prestar los servicios, por lo que incurrirá en incumplimiento.
c. Si al revisar las propuestas existiera error aritmético y/o mecanográfico, se reconocerá el
resultado correcto y el importe total será el que resulte de las correcciones realizadas.
d. Cancelar, suspender o declarar desierto el procedimiento.
e. Verificar todos los datos y documentos proporcionados en la propuesta correspondiente, y si se
determina que por omisión o dolo el "PARTIC¡PANTE", no estuviera en posibilidad de cumplir con
lo solicitado en estas "BASES" y sus anexos, el "COMITE" podrá adjudicar al "pARTlClpANTE"
que hubiera obtenido el segundo lugar de acuerdo a la evaluación que se practique a las propuestas
presentadas o convocar a un nuevo "PROCED¡MIENTO DE ADQU¡SIC!ÓN,' si así lo considera
conveniente.
f. Solicitar elapoyo a cualquiera de las áreas técnicas de la "DIRECCIóN, DIRECCIóN DE Ánee
Y/O ÁREA REQUIRENTE" o en caso de considerarlo necesario al área correspondiente del
Gobierno del Estado, a través de la Dependencia que corresponda por el tipo de contratación de
bien y/o servicio, con el fin de emitir su resolución;
g. Hacer o facultar a personal del "CONVOCANTE" para que se hagan las visitas de inspección -
en caso de ser necesarias - a las instalaciones de los "PARTICIPANTES", con el fin de constatar
su existencia, capacidad de producción, y demás elementos necesarios, para asegurar el
cumplimiento de las obligaciones que se deriven de una posible adjudicación, y a llegarse de
elementos para emitir su resolución. Emitir su "RESOLUCIÓN" sobre las mejores condiciones de
calidad, servicio, precio, pago y tiempo de entrega ofertadas por los "PROVEEDORES", con motivo
de las solicitudes de aprovisionamiento, materia de su competencia, para la adquisición,
enajenación y arrendamiento de bienes muebles y la contratación de servicios
h. Realizar las aclaraciones pertinentes respecto a lo establecido en las presentes ,,BASES,'; y
i. Demás descritas en el artículo 24 de la ,,LEy,,.
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De conformidad con los artículos 23,24 y 31 de la "LEY", las consultas, asesorías, análisis opinión,
orientación y "RESOLUCIONES" que son emitidas por el"GOMlTE" de Adquisiciones son tomadas
considerando única y exclusivamente la información, documentación y dictámenes que lo sustenten
o fundamente y que son presentados por parte de los "LICITANTES" y Servicios Públicos a quienes
corresponda, siendo de quien los presenta la responsabilidad de su revisión, acciones, veracidad,
faltas u omisiones en su contenido.

17. FIRMA DEL "CONTRATO".

El "PARTICIPANTE" adjudicado, se obliga a proporcionar la documentación que le sea requerida
y firmar el "GONTRATO" en un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de la
notificación del "FALLO" o "RESOLUCIÓN", conforme al numeral 15 de las presentes "BASES".
Una vez firmado en su totalidad se le proporcionará un ejemplar, previa entrega de las garantías de
cumplimiento del "CONTRATO", esto de conformidad con el artículo 76 de la "LEy,,. El
"CONTRATO" podrá ser modificado de acuerdo a lo establecido en los artículos 80 y 81 de la
,,LEY".

La persona que deberá acudir al "DOMlClLlO" de la "UNIDAD CENTRALIZADADE COMPRAS,'
en Ia "SUBDIRECCIÓN" para la firma del "CONTRATO" deberá serel Representante Legal que
se encuentre registrado como tal en el padrón de proveedores, acreditando su personalidad jurídica
mediante original de su ldentificación Oficial vigente (cartilla, pasaporte, cédula profesional o
credencial para votar con fotografía), además de ser el Representante Legal que suscribió la.,PROPUESTA"

El "CONTRATO" deberá suscribirse por parte de la Subdirección Jurídica de la CEAJ, en los
formatos, términos y condiciones que determine, mismo que corresponderá en todo momento a lo
establecido en las presentes "BASES", elAnexo 1 y la propuesta del "PROVEEDOR,,adjudicado.

Si el interesado no firma el "CONTRATO" por causas imputables al mismo, el ,,GONVOCANTE,'
por conducto de la "DIRECC¡ÓN" sin necesidad de un nuevo procedimiento, deberá adjudicar el
"CONTRATO" al "PARTICIPANTE" que haya obtenido elsegundo lugar, siempre que la diferencia
en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del
diez por ciento (10%).

En caso de que hubiera más de un "PARTIGIPANTE" que se encuentre dentro de ese margen, se
les convocará a una nueva sesión en donde podrán mejorar su oferta económica y se adjudicará a
quien presente la de menor precio.

De resultar conveniente se podrá cancelar e iniciar un nuevo ,,pRocEDtMlENTo 
DE

ADQUISICIÓN".
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1 8.VIGENCIA DEL "CONTRATO".

El "CONTRATO" a celebrarse con el "PARTICIPANTE" que resulte adjudicado en el presente
procedimiento, tendrá una vigencia a partir de la fecha de la firma del "CONTRATO" y hasta la total
recuperación de los saldos a favor de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, incluyendo y
agotando todas las instancias jurisdiccionales pertinentes, conforme al Anexo 1 objeto del
"CONTRATO", en atención a los plazos establecidos en las presentes "BASES", sus anexos y la
propuesta deI"PROVEEDOR" adjudicado, y podrá prorrogarse conforme a lo previsto en elartículo
80 de la "LEY".

l9.ANTrC¡PO.

Para la prestación de los servicios materia de las presentes "BASES' no se entregará anticipo
alguno.

20.GARANTíAS.

El "PROVEEDOR" que resulte adjudicado, deberá entregar una garantía del 0.3% (punto tres por
ciento) sobre el monto de $427'428,010.00 (cuatrocientos veintisiete millones cuatrocientos
veintiocho mil diez pesos 00/100 M.N), cantidad que corresponde al saldo total considerado para
obtener la devolución del lmpuesto al ValorAgregado, por lo que lafianzadeberá ser por la cantidad
de $1'282,284.00 (un millón doscientos ochenta y dos mil doscientos ochenta y cuatro pesos 0O/1OO
M.N.) para responder por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el "CONTRATO"
respectivo.

La garantía deberá ser a través de fianza, cheque certificado o de caja. Ésta deberá ser expedida
por afianzadora nacional y contener el texto del ANEXO 17 (FIANZA DE GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (fianza del 0.3% cumplimiento del "CONTRATO") a favor de
la "GoMlstÓ¡¡ esrRrAL DEL AGUA DE JALISCO", previsto en el artícuto 76 fracción lX y g4 de
la "LEY". Dichas garantías deberán constituirse en moneda nacionat y estarán en vigor a partir de
la fecha del "CONTRATO", pudiendo ser exigibles en cualquier tiempo, en la cual, la Compañía
Afianzadora se deberá sujetar a la Competencia de los Tribunales del Primer Partido Judicial del
Estado de Jalisco, así como aceptar el afianzamiento en caso de que se otorgue alguna prórroga a
su fiado, o se celebre acuerdo modificatorio al "CONTRATO" principal con éste, sin necesidad de
que se notifique a la afianzadora las prórrogas que en su caso se otorguen al fiado.

Para cancelarlafianza será requisito contar con el acta administrativa de extinción de derechos y
obligaciones, o bien, el finiquito y, en caso de existir saldos a cargo de "EL PROVEEDOR',, la
liquidación correspondiente, cancelación que será dentro de los 12 doce meses posteriores a la
conclusión de la prestación de los servicios.
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